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El resultado de este reconocimiento se hará
('oustar en un libro. que se lIevar¡i al efecto. uu
torizando cada inscripción con su firma el Médi
c'o que practique el referido reconocimiento y el
obrero reconocido y este libro deberá tenerse a
la vista como documento de información. en to
dos los casos de rerlanJación por ese concepto.

Cuando IIn obrero no haya sido sometido a
dichu reconucimientu médico por dejación de la
lacnltad qne el patrono tiene para exigirlo. se
presumir¡i juris tuntum la sanidad del obrero.

.\rl. 21. La negativa del obrero a someterse
;11 reconllcimiento se consignará en el libro espe
cial indicado en el articulo anterior. debiendo
firmar dicha diligenria pi obrero. Cuando este se
opllsiese a ser recollocido. se harú cunstar en
dicho lihnl esta uposición. firmando la diligen.
cia, a peti,·¡,'lll del patrono. dos testigos presen
cia�es dC' la negativa.

Si el obrero reconocido no estuviera conforme
con la opinión facultativa del Médico nombrado
por el patrono. podrú nombrar otro por si para
que le reconozca nllevamente. ateniendose a su
resultado cuando wincidan los dos diagnósticos.
En caso de que estos sean distintos. se estará.
sin otro recurso. a lo que resulte del reconoci
miento practicado por un tercer Médico. que se
nombrarú a instancia de una de las partes por el
Juez de primera instancia del término en que el
reconocimiento se verifique.

Arl. 22. A falta del reconocimiento médico
del obrero. por negati\'a completa a cualquiera
de las formalidades establecidas. dará lugar a la
presunción juris tantllm de que éste padt:cia con
anterioridad una hernia o reuma. condiciones or
~ánicas constitu}'entes de una predisposición a
la misma.

Arl. 23. Una vez declarada la hernia como
índemnizable. el obrero podrá optar por la ope
ración o renunciar a !a indemnización o renta
f,01l\0 incapacidad permanente. En estos casos.
serún de cuenta del patrono los gastos de opera
ción y los jornales de convalecencia. que, a lo
'!IIllO. durarú un mes después de la cicatrización
de la hernia externa operatoria.

Una hernia reproducida sólo dará derecho a
indemnización en los casos en que el obrero no
haya cubrado antes y trabaje después con el
mismo patrono, por cuenta del cual se practicó
la operación.

En caso de considerarse necesaria la operaéión
y de np~arse el accidentado a someterse a ella.
se estarú a lo dispuesto en el articulo 72. I

Art. 2·!' La lesión reconocida con el nombre
vulgar de callo recalentado. se considerará como

incapacidad temporal para los efectos de la in
demnización.

No obstante. si el proceso infectivo motivado
por el callo recalentado da lugar a una incapa·
cidad permanente, ésta será indemnizada ton la
misma forma que se señala en los articulos co
rrespondientes.

Arl. 25. Todas las incapacidades son defini·
das. pero pueden coexistir en ellas otras de me
nor importancia. que se evallJarán con arreglo al
siguiente cuadro y haráu cambiar la categoria de
aquéllas cuando sumen más de un 50 por 100.
haciendolas pasar a su superior inmediata.

Clludrn dI' ('a/ol'acirJII('s. Tanto po/' ciento

l." Perdida de la segunda falange del pulgar
derecho. 25 por 100.

Pérdida de la segunda falange del pulgar iz
quierdo. 12 por 100.

2." Pérdida total del índice derecho. 25 por
100.

Pérdida total del indice izquierdo. 18 por 100.
3." Pérdida de cualquiera de los otros dedos,

15 por 100.
4." Pérdida de una falange cualquiera de los

demás dedos de la mano. excepto el pulgar,
9 por 100.

5." Anquilosis de la muñeca derecha. 45 por
100.

Anquilosis de la muñeca izquierda. 30 por 100.
Cuando ocurran tan solo lesiones de las men

cionadas en el cuadro de valoraciones, serán
conceptuadas como causantes de incapacidad
parcial permanente para la profesión. si sumaren
50 ó más por 100 las valoraciones correspon
dientes.

A los efectos de este articulo y cuando se trate
de mujeres. cualquiera que sea la edad. y de
obreros mayores de 60 años. bastará que la suma
de la valoración llegue al -10 por 100 para que la
incapacidad pase a la categoria superior inme
diata o se califique de incapacidad parcial pero
manente para la profesión.

'Sección 2.".-De las inde.mnizaciones

Art. 26 Las indemnizaciones debidas en caso
de accidente seguido de muerte o incapacidad
permanente en la victima. serán abonadas a éste
o a sus derechohabientes en forma de renta.

Por excepción de esta regla. las indemnizacio
nes podrán ser abonadas en totalidad o en parte,
en forma de capital. a solicitud del accidentado
o de sus derechohabientes, por acuerdo de la
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